
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

         BOGOTÁ D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Prueba anticipada: Interrogatorio de parte No. 2021-00445 

Solicitante: Laura Isabel Paramo Puerta. 

Absolvente: Yeiddy Marcela León Valenzuela. 

 

 

Encontrándose el presente asunto para verificar la subsanación 

presentada, observa el Despacho que del domicilio de la convocada Yeiddy 

Marcela León Valenzuela se encuentra en el municipio de Madrid 

(Cundinamarca). 

 

En este orden de ideas, rápidamente se advierte que el Juzgado carece 

de competencia según la regla 14ª del artículo 28 del Código General del 

Proceso, norma que establece:  

 

“14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y 

diligencias varias, será competente el juez del lugar donde deba 

practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, según el caso.”  (Se resaltó y subrayó). 

 

 En consecuencia, se concluye que quien debe conocer de la presente 

solicitud es el Juez Civil Municipal de esa localidad.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia 

territorial, la presente solicitud de prueba anticipada, con estribo en la regla 

14ª del artículo 28 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR la solicitud y sus anexos virtuales al Juez Civil 

Municipal de Madrid (Cundinamarca). – Oficina Judicial de Reparto 

respectiva-, para lo de su cargo. Ofíciese. 

 

TERCERO: Déjense las anotaciones y constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 77 Hoy  
24 de junio de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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